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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

EJECUTIVO DEL ESTADO SUCRE

DIRECCIÓN DE CULTURA

DIVISIÓN DE PROYECTOS

INSTRUCTIVO PLAN OPERATIVO ANUAL 2006

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO: Se refiere  a los equilibrios definidos en la entidad.

1.- Social: Proyectos que buscan corregir diferencias sociales, creación de redes sociales que garanticen al ciudadano atención digna, participación de las comunidades en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas, y/o materialice la cogestión comunitaria.

2.- Economía Productiva: Proyectos con miras a un modelo económico autogestionario y humanista, que aproveche las ventajas comparativas de la localización geográfica de la entidad, transformándolas en competitivas, sustentables y eficientes; socialmente equitativa, técnicamente avanzada, cultural y políticamente democrática.

3.- Reforma Político Institucional: Proyectos que procuren la modernización de la administración pública estadal y se ajusten a las nuevas legislaciones, con el propósito de brindar productos y servicios eficientes.

4.- Ordenación del territorio, Infraestructura y servicios: Proyectos hacia el uso planificado del espacio y sus recursos, y así abrir posibilidades hacia una economía productiva en la entidad.

PROBLEMA PRIORIZADO: Situaciones reales que las comunidades organizaciones y gobierno, consideran insatisfactorias pero susceptibles de ser mejoradas o superadas. Los problemas se expresan como estados negativos.

DIRECTRIZ ESTRATEGICA: Enunciado breve, preciso y descriptivo de lo que se pretende lograr.

OBEJETIVO ESTRATÉGICO: Corresponde a los 10 objetivos estratégicos que conforman el Nuevo Mapa Estratégico definido por el alto nivel de gobierno.

1.- Avanzar en la conformación de la nueva estructura social.

2.- Articular y optimizar la nueva estrategia comunicacional.

3.- Avanzar aceleradamente en la construcción del nuevo modelo democrático de participación popular.

4.- Acelerar la creación de la nueva institucionalidad del Estado.

5.- Activar una estrategia integral contra la corrupción.

6.- Desarrollar la nueva estrategia electoral.

7.- Acelerar la construcción de un nuevo modelo productivo rumbo a la creación de un nuevo sistema económico.

8.- Continuar instalando la nueva estructura territorial.

9.- Profundizar y acelerar la conformación de la nueva estrategia militar nacional.

10.- Seguir impulsando el nuevo sistema internacional multipolar.

DEMONINACIÓN DEL PROYECTO: Enunciado breve y preciso con el cual se identifica al proyecto.

Proyecto: Se define como un conjunto de actividades interrelacionadas a ser llevadas a cabo para el logro de un objetivo específico en un plazo determinado, mediante la utilización de recursos debe estar dirigido a resolver o minimizar problemas, a satisfacer  las necesidades o demandas de la población mejorar los sistemas o procesos de trabajo de la institución p del sector público en su conjunto.

OBJETIVO DEL PROYECTO: Traduce la solución o disminución del problema. Deben ser claros realistas y medibles.

STATUS DEL PROYECTO: Es definir fase en la cual se encuentra el proyecto.

1.- Idea: visión inicial de solución que se propone para superar una situación o problema. En este caso contendrá solamente el nombre del proyecto, localización geográfica y organismo responsable hasta tanto se convierta en proyecto.

2.- Estudio Preliminar: Investigación que se realiza para determinar la factibilidad del proyecto.

3.- Por iniciar: Proyecto factible, al cual se solicita asignación presupuestaria para el inicio de las acciones.

4.- A Reactivar: Proyecto factible que contó con recursos en ejercicio actual o anteriores, pero la ejecución de sus acciones fueron suspendidas o sus recursos fueron asignados a otro proyecto.

5.- En Ejecución: Proyecto que se está ejecutando, al menos unos de sus acciones.

6.- En operación: Corresponde a un proyecto que concluida su fase de ejecución presta un servicio u opera una actividad.

SECTOR PRESUPUESTARIO: Clasificación sectorial del gasto público, desagregado en función de los sectores económicos y sociales, para facilitar la coordinación entre los planes desarrollado y el presupuesto gubernamental.

SECTOR    DENOMINACIÓN


 SECTOR 
DENOMINACIÓN
    01
     Dirección Superior del Estado 

      09  

Cultura y Comunicación
    02  
     Seguridad y defensa


      10

Ciencia y tecnología

    03
     Agrícola



      11

Vivienda, Desarr. Urba y Serv Conexos

    04
     Energía, Minas y Petróleo 

      12

Salud
 

    05
     Industria y  Comercio 
 

      13

Desarrollo Social y Participación

    06          Turismo y recreación

      
      14

Seguridad Social

    07
     Transporte y Comunicación   
 
      15

Gastos no clasific. sectorialmente

    08
     Educación


 
.

CATEGORÍA PROGRAMATICA: Categoría de mayor nivel en el contexto de la producción terminal. Se conforma por la agregación de categorías de menor nivel que confluyen a su producción.

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: Categoría programática cuya producción es terminal de la red de acciones presupuestaria de una institución sector o región.

ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA: Categoría programática cuya producción es intermedia y por tanto es condición de uno o varios productos terminales o intermedios. La actividad es la acción presupuestaria de mínimo nivel e indivisible a los propósitos de la asignación formal de recursos.

ORIGEN DE LOS RECURSOS: Se refiere a la fuerte de financiamiento del proyecto, ingresos ordinarios, Fondo intergubernamental para la Descentralización (FIDES). Ley de Asignación Especiales (LAEE) Fondo de Estabilización, Macroeconómica (FIEM), otros.

PRODUCTO:  Bien o servicios que se espera genere el proyecto.

METAS: Cuantificación del bien o servicio, en tal sentido mide el resultado esperado.

ACCIÓN y/o ACTIVIDAD: Operaciones concretas necesarias emprender para lograr el objetivo del proyecto.

INDICADORES DE PROGRESO: medida que proporciona la base para el seguimiento  y evaluación. Muestran como puede ser medido el éxito del proyecto especifican de manera precisa cada objetivo, establecen metas para medir si se ha cumplido un objetivo.

Los indicadores deben tener claro su objetivo en cuanto a cantidad ¿cuánto? Calidad ¿de que tipo? y Tiempo / Plazo ¿Cuándo? y dicen ser verificables.

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN: 

Inicio: Fecha prevista para dar inicio a la ejecución del proyecto.

Culminación: Fecha para la cuales se estima la finalización de la ejecución del proyecto.

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: Especificar ciudad, parroquia y municipio en el cual se ejecutará el proyecto.

MONTO EN BOLIVARES: Comprende los recursos financieros asignados para la ejecución del proyecto

ORGANISMO RESPONSABLE: Nombre del ente responsable del proyecto.

ORGANISMO EJECUTOR: Nombre del ente al cual se le asignan los recursos y es encargado de ejecutar el proyecto.

BENEFICIOS DEL PROYECTO: Población Beneficiada: Corresponde al número de usuarios del barrio o servicio, afectados positivamente con la ejecución del proyecto.

Empleos Directos:  Es el generado durante el ejecución del proyecto, pero no depende directamente de la institución que lo desarrolla.

Empleo Indirecto: Es el generado por la ejecución del proyecto, pero no depende directamente de la institución, sino que suministra bienes y/o servicios.

FECHA DE ELABORACIÓN: Se refiere a la fecha en la cual fue elaborado el Plan Operativo.

